
ACTA No. 9

En la Ciudad de Allende, Nuevo León, siendo las 7:06 horas del día martes
22 de enero del año dos mil diecinueve, reunidos en los Altos del Palacio
Municipal, declarado recinto oficial para sesionar, en uso de la palabra la
Presidenta Municipal, C. Lic. Eva Patricia Salazar Marroquín, manifestó:
“Señores Regidores y Síndicos, de acuerdo con las facultades que me
confiere el Artículo 35, Fracción III de la Ley de Gobierno Municipal del
Estado de Nuevo León, se les ha convocado para llevar a cabo la Séptima
Sesión Ordinaria de la Administración Municipal 2018-2021”.

Acto Seguido la Presidenta Municipal, Lic. Eva Patricia Salazar Marroquín
pidió al C. Lic. Jorge César Guzmán García, Secretario del R. Ayuntamiento
diera  a conocer el Orden del Día, dándole lectura en los siguientes términos:

1. Apertura de la Sesión
2. Lista de asistencia
3. Honores a la Bandera
4. Lectura del Acta de la Sesión Ordinaria Anterior
5. Lectura de Acuerdos de la Sesión Ordinaria Anterior
6. Estado de Actividades del mes de diciembre del año 2018.
7. Propuesta y en su caso aprobación del Informe de la Cuenta Pública

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2018.
8. Informe de la Presidenta Municipal
9. Asuntos Generales
10.Clausura

Siendo aprobado por unanimidad de los presentes.

Como segundo punto se tomó Lista de Asistencia y estando la mayoría
de los integrantes del Cabildo, debido a la ausencia del Regidor Manuel
Ramón Cavazos Silva quien se disculpó mediante oficio, ya que por
cuestiones de trabajo no pudo asistir a esta Sesión y de igual forma el Regidor
Esteban Armando Cavazos Leal, quien se disculpó también con oficio, ya que
tuvo que asistir a una reunión en la Secretaría de Agricultura Federal; se
declaró quórum legal, continuando con los trabajos del día.

Continuando con el Tercer punto se realizaron los Honores a los
Símbolos Patrios.

Del mismo modo para continuar con el Cuarto punto el C. Lic. Jorge
César Guzmán García, Secretario del R. Ayuntamiento, solicitó que la
lectura del Acta de la Sesión Ordinaria anterior fuera dispensada, debido a
que previamente se  les entregó para su revisión el Acta de la Sesión
Ordinaria Anterior a los integrantes de este Cuerpo Colegiado;  siendo
aprobada por unanimidad de los presentes.

A continuación el C. Lic. Jorge César Guzmán García, Secretario del
R. Ayuntamiento,  dio lectura al acuerdo aprobado en la Sesión Ordinaria
anterior realizada el día  8 de enero del año 2019; siendo aprobado por
unanimidad de los presentes.

Continuando con el Sexto punto del Orden del Día, el  Doctor Silverio
Tamez Garza, Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal presentó el
Estado de Actividades correspondiente al mes de diciembre del año 2018, lo
anterior para dar cumplimiento a lo establecido en  Artículo 100, Fracción
XIX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León.



Municipio de Allende, Nuevo León
Estado de Actividades

Diciembre de 2018

Ingresos

Descripción
Ingresos y Otros beneficios $ 26,238,391.08
Ingresos de Gestión 2,231,518.37

Impuestos 1,806,166.18
Derechos 263,238.22
Productos de tipo corriente 47,506.80
Aprovechamientos de Tipo corriente 114,607.17

Participaciones y Aportaciones, Trans., Ayu 24,006,872.71
Participaciones y Aportaciones 19,506,872.71
Transferencias, Asignaciones, Subsidios 4,500,000.00

Otros Ingresos y Beneficios 0.00
Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00

Total de Ingresos $ 26,238,391.08
Gastos

Gastos y Otras pérdidas $ 18,712,569.72
Gastos de Funcionamiento 16,370,681.58

Servicios Personales 11,584,930.62
Materiales y Suministros 1,645,142.70
Servicios Generales 3,140,608.26

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Ayudas Sociales 2,341,888.14
Ayudas Sociales 269,479.53
Pensiones y Jubilaciones 2,072,408.61

Participaciones y Aportaciones 0.00
Convenios 0.00

Total de Gastos $ 18,712,569.72

Acto seguido el C. Lic. Jorge César Guzmán García, Secretario del R.
Ayuntamiento, puso a consideración la aprobación del Estado de Actividades
del  mes de diciembre del año 2018; siendo aprobado por unanimidad de los
presentes.

De igual forma el  Doctor Silverio Tamez Garza, Secretario de
Finanzas y Tesorero Municipal con el fin de dar cumplimiento a lo
establecido en el Artículo 100, Fracción IX, de la Ley de Gobierno Municipal
del Estado de Nuevo León, sometió a la aprobación de este Republicano
Ayuntamiento los documentos y estados financieros correspondientes al
Cuarto Trimestre del Año 2018, con cifras acumuladas de ingresos y egresos
a la fecha.



















































Del mismo modo el Doctor Silverio Tamez Garza, Secretario de
Finanzas y Tesorero Municipal, para dar cumplimiento al Acuerdo tomado
por este R. Ayuntamiento en la Tercera Sesión Ordinaria de fecha 27 de
noviembre del año 2018, presentó los siguientes Informes Trimestrales de
Subsidios, Condonaciones y/o Descuentos que se otorgaron en el período
comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre del 2018:

MULTAS DE TRÁNSITO
TOTAL MULTAS DESCUENTO INGRESO

NETO
$ 305,836.05 $ 75,971.46 $     229,864.59

REFRENDOS DE COMERCIOS
TOTAL EN

REFRENDOS
NEGOCIOS

DESCUENTO INGRESO
NETO

$                  56,559.37 $ 36,906.14 $      19,653.23

DESARROLLO URBANO
IMPORTE TOTAL

DESARROLLO URB.
SUBSIDIO
APLICADO

INGRESO
REAL

$ 830,071.37 $  355,627.48 $    474,443.89

Acto seguido el C. Lic. Jorge César Guzmán García, Secretario del R.
Ayuntamiento, puso a consideración el Informe de la Cuenta Pública
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2018; siendo aprobado por unanimidad de
los presentes.

Para continuar con el Octavo punto el Secretario de Ayuntamiento,
cedió la palabra a la Presidenta Municipal, Lic. Eva Patricia Salazar
Marroquín, quien presentó un resumen de las principales actividades
realizadas:

El día 18 de diciembre estuve presente en el taller de ballet infantil “gotitas
de miel” en donde se pudo presenciar una clase y las actividades que se
desarrollan.

El 19 de diciembre asistí al festival navideño 2018 realizado por los CENDI
Nuevo León, en la Ciudad de Monterrey.
También se llevó a cabo una reunión - comida por parte del Consejo Estatal
Agropecuario y Alcaldes de la Región, para dialogar sobre los logros del año
2018 y los retos para el 2019 donde Allende fue sede.
Concluyendo las actividades de los Talleres Culturales Municipales del 2018,
se realizó la posada navideña para convivir con cada uno de las niñas y niños
que participan en estas actividades.

El día 20 de diciembre acudí a la posada navideña con personal del D.I.F.
Municipal.
También asistí a la posada navideña con personal de la Secretaría de
Desarrollo Municipal.

El 21 de diciembre asistí a la Posada Navideña por parte del Gobierno del
Estado de Nuevo León, donde asistieron Funcionarios Municipales,



Diputados Locales y Federales, el Gobernador del Estado, así como
Presidentes Municipales del Estado de Nuevo León.

El día 22 de diciembre con la intención de incentivar el buen desempeño de
estos primeros meses de la administración 2018-2021 y como parte de la
promoción de los valores y el factor humano se realizó una comida para los
elementos de seguridad pública municipal.

El 27 de diciembre se llevó a cabo una reunión en donde asistieron  el Ing.
Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, Gobernador Constitucional del Estado
de Nuevo León, el Lic. Manuel González Flores, Secretario General de
Gobierno del Estado de Nuevo León, Autoridades Estatales, Militares,
Policiacas, el Ing. Javier Caballero Gaona, Presidente Municipal de Santiago
Nuevo León y el C. Ernesto José Quintanilla Villarreal, Presidente Municipal
de Cadereyta Jiménez Nuevo León, con el objetivo de coordinar la estrategia
de seguridad que se aplicará en la Región Citrícola.

El día 2 de enero del año 2019 se dio inicio con el pago del impuesto predial
2019.

El 3 de enero se llevó a cabo la entrega de juguetes y regalos por parte del
DIF Nuevo León, como parte de la Campaña “Un regalo al corazón” del DIF
Municipal, los juguetes fueron entregados a los alumnos del Jardín de Niños
Tomás Mejía en la Colonia Eduardo Livas, donde se contó con la presencia
del Lic. Alberto Villarreal, Coordinador Técnico del DIF Nuevo León.

El día 6 de enero se realizó el tradicional evento con motivo del “Día de los
Reyes Magos”, dando un toque especial al partir la mega rosca con una
dimensión superior a los 60 metros y brindar algunas actividades recreativas
para niños y niñas, además de tener una sana convivencia en familia en la
Plaza Principal.

El 7 de enero con motivo de inicio de clases del semestre Enero – Junio 2019
se visitó a la Escuela Primaria Gral. Ignacio Zaragoza y también se
entregaron Roscas de Reyes, en diferentes planteles educativos.
De igual forma este día se inició con el programa de pavimentación en la
Calle Altamirano entre Vidaurri y Álvarez y la Calle Comonfort, entre Lerdo
de Tejada y Juárez en Sección Independencia, el recarpeteo será de 2,900
metros cuadrados.

El día 9 de enero se realizó la reunión mensual del Consejo de Desarrollo
Municipal y Participación Social, el cual tiene el objetivo de que sean los
mismos ciudadanos los que supervisen la correcta aplicación de los recursos
destinados a obras públicas en el Municipio.

El 13 de enero se llevó a cabo un curso sobre hemorragias a los elementos de
Protección Civil Municipal, en las instalaciones del Parque Bicentenario, por
parte del Técnico en Atención Médica Pre hospitalaria, Juan de Dios Salazar
Tovar, quién pertenece al Colegio Mexicano de Rescatistas, A.C.
Asimismo asistí a  la reunión de la Corresponsalía de Historia, Geografía y
Estadística, A.C., en las instalaciones del Museo de Historia Municipal, en
dicha reunión participó el Arq. Juan Alanís Tamez, con una conferencia
llamada “Nuevo León y Pedro Infante”.

El día 14 de enero asistí también a una reunión con el Ing. Jaime Heliodoro
Rodríguez Calderón, Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo para
ver los proyectos de obras del 2019.



El 15 de enero me invitaron de la Escuela Secundaria Nº. 1 Porfr. Pablo Livas
a una reunión con personal de dicho plantel.
De igual forma estuve presente en la Sesión del Consejo de Coordinación del
Sistema Integral de Seguridad Pública del Estado de Nuevo León, en donde
se tratarán los siguientes temas:

- Elección de representantes de la zona norte y de la zona sur ante el
Consejo de Coordinación del Sistema Integral de Seguridad Pública del
Estado de Nuevo León.

- Elección de representantes de la zona metropolitana, de la zona norte y
de la zona sur ante la Junta de Gobierno de la Universidad de Ciencias
de la Seguridad.

El día 16 de enero estuve presente en el Tercer Encuentro Regional de
Asociaciones y Clubes de Jardinería, organizado por la Federación Nacional
de Asociaciones y Clubes de Jardinería, A.C. y el Club de Jardinería Azucena
Allende, contando con la presencia de diferentes organizaciones de éste
ámbito del Estado de Nuevo León.

El 17 de enero se llevó a cabo el foro de consulta ciudadana, para el Plan de
Desarrollo Municipal 2018-2021, el cual se realizó en el Museo de Historia
Municipal y se contó con la presencia de jueces auxiliares, empresarios,
jóvenes, vecinos, amas de casa, doctores, deportistas, personas del ámbito
cultural y artístico y demás.

El 20 de enero se realizó la premiación a los equipos que participaron en la
Liga Municipal de Beisbol Allende en esta temporada.

El día 21 de enero se llevó a cabo una guardia de honor con motivo del 250
aniversario del natalicio del Gral. Ignacio Allende, dicho evento se realizó en
el Monumento a Allende, ubicado en Lazarillos y posteriormente honores a
nuestros Símbolos Patrios en la Plaza Gral. Mariano Escobedo, a cargo de la
Escuela Primaria Profra. Severa Garza Tamez y Formación Cívica del
Gobierno del Estado de Nuevo León.

Se continúa con el Programa “El miércoles nos vemos”, así como atendiendo
a los ciudadanos en las oficinas.

A continuación dentro de Asuntos Generales la Regidora Mónica
Alejandra Leal Silguero, tomó la palabra para proponer al Honorable Cabildo
la creación del Comité de Organización y Vigilancia para las próximas ferias
municipales de Allende, Nuevo León, que se realizarán en los meses de
marzo, lo anterior para que el mismo sea el encargado de que dicha festividad
sea llevada de manera organizada y transparente, dicho Comité estará
integrado por un Presidente, Secretario, Tesorero y cinco Vocales, todos
ciudadanos allendenses.

Acto seguido el C. Lic. Jorge César Guzmán García, Secretario del R.
Ayuntamiento, puso a consideración la propuesta antes presentada; siendo
aprobado por unanimidad de los presentes.

De igual forma en Asuntos Generales el Regidor Víctor Gerardo
Salazar Tamez, informó que se presentaron los siguientes expedientes, los
cuales previamente se revisaron en la Comisión de Desarrollo Urbano, por lo
que en su calidad de Presidente de esta Comisión y en atención  a lo
establecido en el  Artículo 10,   Fracción XIII  de la   Ley de Desarrollo
Urbano del Estado de Nuevo León, ponía a consideración del R.



Ayuntamiento los siguientes trámites urbanísticos para su discusión y
autorización en su caso:

USO DE SUELO
LOCALES COMERCIALES

UBICACIÓN: CAMINO A BARRERAS VALLE LOS DURAZNOS, ALLENDE N.L.
PROPIETARIO: EDDIE OSWALDO RODRIGUEZ ROCHA
SOLICITANTE: EL MISMO
EXPEDIENTE CATASTRAL: 017-032-001

Acto seguido el Lic. Jorge César Guzmán García, Secretario del R.
Ayuntamiento, puso a consideración la propuesta antes presentada; siendo
aprobada por unanimidad de los presentes.

USO DE SUELO
VENTA-RENTA DE MAQUINARIA Y TRANSPORTE DE CARGA, TALLER

MECÁNICO, ENDEREZADO, PINTURA, LAVADO, SOLDADURA Y LOCALES
COMERCIALES

UBICACIÓN: CARRETERA NACIONAL, LAZARILLOS DE ABAJO, ALLENDE N.L.
PROPIETARIO: RAMÓN FABIÁN AGUIRRE CAVAZOS
SOLICITANTE: EL MISMO
EXPEDIENTE CATASTRAL: 09-020-001

Acto seguido el Lic. Jorge César Guzmán García, Secretario del R.
Ayuntamiento, puso a consideración la propuesta antes presentada; siendo
aprobada por unanimidad de los presentes.

En otra información el Regidor Víctor Gerardo Salazar Tamez, informó
que formaba parte del Ayuntamiento de la Administración anterior y en el
último trimestre de dicha Administración, preguntó al Tesorero sobre una
empresa de grúas con la cual el Municipio tenía la concesión del corralón en
donde se depositaban las unidades que por algún motivo de siniestro u por
otro motivo las había levantado la grúa y las depositaban en dicho lugar; se
realizó la desincorporación o venta de muebles que se encontraban en ese
sitio y que ya tenían mucho tiempo sin que fueran reclamados por los
propietarios, por lo que tenía entendido que se realizó un proceso de

CUADRO DE AREAS
DESCRIPCION CANTIDAD M2

AREA TOTAL DEL TERRENO 284.18
AREA DE  APROBACION TOTAL 280.93
AREA FUERA DE APROBACION 0.00
AREA DE AFECTACION VIAL 3.25
TOTAL DE CONST. P/BAJA (COS) 165.50
TOTAL DE CONST. P/ALTA 0.00
TOTAL DE CONST. P/B Y P/A (CUS) 165.50
AREA DE ABSORCION 25.00
AREA VERDE 25.00
CAJONES DE ESTACIONAMIENTO 6.00

CUADRO DE AREAS
DESCRIPCION CANTIDAD M2

AREA TOTAL DEL TERRENO 18,259.50
AREA DE  APROBACION TOTAL 14,900.00
AREA FUERA DE APROBACION 3,359.50
AREA DE AFECTACION VIAL 0.00
TOTAL DE CONST. P/BAJA (COS) 762.89
TOTAL DE CONST. P/ALTA 47.92
TOTAL DE CONST. P/B Y P/A (CUS) 810.81
AREA DE ABSORCION 10,392.77
AREA VERDE 3,734.17
CAJONES DE ESTACIONAMIENTO 27.00



desincorporación del cual no fueron informados, por lo que le preguntó al
Tesorero a cuánto habían ascendido los ingresos que se obtuvieron con esto,
cuál fue el convenio que se llevó a cabo entre el particular y Municipio, en el
cual una parte le correspondía al Municipio y otra al corralón por el servicio
prestado, pero el Municipio tenía derechos por los vehículos que debían
multas; el Regidor agregó que en su momento cuando solicitó esta
información, no se le fue informado, por lo que quería saber si en la Glosa o
en Tesorería tenían algún tema al respecto y sobre todo saber cuáles fueron
los ingresos derivados de esa desincorporación y venta de los vehículos o
chatarra y qué porcentaje se negoció con el particular y qué porcentaje
ingresó al Municipio, pidiendo al Secretario de Finanzas que en la siguiente
Sesión Ordinaria le pudiera informar acerca de este tema.

Asimismo en Asuntos Generales tomó la palabra el Regidor Francisco
García Chávez, quien dio lectura a lo siguiente:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA
ADMINISTRACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL QUE CELEBRAN EL GOBIERNO
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS
Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO, EN ADELANTE “EL ESTADO”,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. CARLOS ALBERTO GARZA
IBARRA, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO; Y
EL MUNICIPIO DE ALLENDE, NUEVO LEÓN, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C.
EVA PATRICIA SALAZAR MARROQUÍN, PRESIDENTA MUNICIPAL, EL C.
JORGE CÉSAR GUZMÁN GARCÍA SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO, LA C.
NELLY SÁNCHEZ MERAZ,SÍNDICO SEGUNDO Y EL C. SILVERIO TAMEZ
GARZA, TESORERO MUNICIPAL Y EN SU CONJUNTO, SE LES DENOMINARÁ
“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS SIGUIENTES:

C O N S I D E R A N D O

Que los artículos 40 y 115 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, establecen como forma de gobierno una república representativa
democrática y federal compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente
a su régimen interior, que tienen como base de su división territorial y de organización
política y administrativa, el municipio libre.

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 fracción IV de la Carta Magna,
los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros
ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, entre los que se encuentran, los
relacionados con la propiedad inmobiliaria; asimismo, dicha fracción en su inciso a),
párrafo segundo, faculta a los municipios para celebrar convenios con el Estado para que
éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de las
contribuciones señaladas.

Que el 9 de diciembre de 2013 fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación,
diversas reformas a la Ley de Coordinación Fiscal, entre las cuales se encuentra la
relativa a la fracción III del artículo 2-A, por medio de la cual se modifica el esquema de
distribución del Fondo de Fomento Municipal, a fin de que a partir del ejercicio fiscal de
2015, el 30% del excedente de dicho Fondo se distribuya entre las entidades federativas
que sean responsables de la administración del impuesto predial por cuenta y orden del
municipio.

Que la propia disposición establece que el Estado deberá comprobar la existencia de la
coordinación fiscal en el impuesto predial y su administración por parte del Estado, a
través de la celebración de un convenio con el municipio correspondiente, mismo que
deberá publicarse en el medio de difusión oficial estatal, en el entendido de que la
inexistencia o extinción de dicho convenio hará que el Estado deje de ser elegible para la
distribución de esta porción del Fondo de Fomento Municipal.

Que por lo anterior, resulta de especial interés para “LAS PARTES” celebrar un convenio
en materia de coordinación fiscal, a fin de que “EL ESTADO” apoye a “EL MUNICIPIO”
para la administración, fiscalización y recaudación del impuesto predial, por lo que
formulan las siguientes:



DECLARACIONES

I. De “EL ESTADO”:

I.1. Que en términos de los artículos 40, 42, fracción I, y 43 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma
parte integrante de la Federación, según los principios contemplados en la Ley
Fundamental y lo establecido por los artículos 29 y 30 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.

I.2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Secretario de
Finanzas y Tesorero General del Estado, quien se encuentra facultado para ello
en términos de lo establecido en los artículos 30 y 134 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 18, fracción III y 21, fracción XXXIV,
de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado; y 4°, fracción II,
del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del
Estado y demás disposiciones  aplicables.

II. De “EL MUNICIPIO”:

II.1. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del PresidenteMunicipal en su carácter de representante del R. Ayuntamiento, con la asistencia delos titulares de las dependencias municipales señaladas en el proemio, quienes porrazones de su competencia comparecen a la suscripción del presente instrumento, entérminos de la fundamentación que se señala en el apartado correspondiente de esteinstrumento.
II.2. Que la celebración del presente convenio fue aprobada por el R. Ayuntamiento de

“EL MUNICIPIO” según acta de fecha 22 de enero del año 2019.

FUNDAMENTACIÓN

Sirven de fundamento legal para la celebración del presente instrumento, los artículos 40,
42, fracción I, 43 y 115, fracción III, penúltimo párrafo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 29, 30, 81, 87, 118, 120, 132, fracción I, inciso h), y 134 de la
Constitución Política del Estado;18, fracción III y 21, fracción XXXIV, de la Ley
Orgánica de la Administración Pública para el Estado; 32, 33 y 34 de la Ley de
Administración Financiera para el Estado; 9 y 10 de la Ley de Ingresos del Estado para el
año 2018; 12 y 13 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado; 4°, fracción II, del
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado; 2, 15, 17,
fracción I, 34 fracción I, 35 Apartado B, fracción III, 37, 92, fracciones I, II y IV, 97, 98,
99, 100, 157 y 158, fracción I, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado y Séptimo de
la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado para el año 2018.

Que por lo antes expuesto, las partes celebran el presente Convenio, sujetándolo a las
siguientes:

C L Á U S U L A S

Primera.- El presente Convenio tiene por objeto la colaboración administrativa en materia
de recaudación, fiscalización y administración del impuesto predial.

Segunda.- “EL ESTADO” ejercerá las funciones operativas de administración del
impuesto predial, conforme a las siguientes fracciones:

I. En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro del impuesto
predial, ejercerá las siguientes facultades:

a) Recaudar los pagos del impuesto predial a que se refiere este convenio, así como
revisar, determinar y cobrar las diferencias que provengan de errores aritméticos.

b) Recibir y en su caso, exigir las declaraciones, avisos y demás documentos que
establezcan las disposiciones fiscales.



c) Atención a los contribuyentes.

d) Vigilancia de las obligaciones fiscales omitidas en materia del impuesto predial,
a través de requerimientos o cartas invitación.

e) Determinación y cobro del impuesto predial, incluyendo los accesorios legales
que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución.

f) Notificación de los actos administrativos y las resoluciones dictadas por sus
unidades administrativas, en el ejercicio de las funciones convenidas.

g) Ejercicio de facultades de comprobación, incluyendo las atribuciones y los
procedimientos inherentes a dichas facultades, y

h) Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivos
los créditos fiscales que la entidad determine.

II. En materia de autorizaciones relacionadas con el impuesto predial, ejercerá las
siguientes facultades:

a) Autorizar el pago a plazos, ya sea diferido o en parcialidades.

b) Autorizar sobre la solicitud de devolución de cantidades pagadas
indebidamente y efectuar el pago correspondiente.

“EL ESTADO” podrá verificar con “EL MUNICIPIO”, cuando así se requiera, la
veracidad de la información y documentación con la que se pretenda acreditar la
devolución.

En todos los casos corresponderá realizar la devolución a la autoridad que haya
recibido el pago de lo indebido.

En caso de que “EL ESTADO” efectúe la devolución, deberá descontar del monto
total de lo recaudado las cantidades devueltas, realizando en su caso la
compensación correspondiente, además de remitir a “EL MUNICIPIO” la
información y documentación que soporte las devoluciones efectuadas, cuando así
se requiera.

III. En materia de multas relacionadas con el impuesto predial, ejercerá las siguientes
facultades:

a) Imponer las multas por las infracciones cometidas por los contribuyentes; y

b) Condonar las multas que imponga en el ejercicio de las facultades
delegadas.

Tercera.- Las facultades a que se refiere este convenio, se podrán ejercer en forma total o
parcial por “EL ESTADO” y en forma conjunta o separada con “EL MUNICIPIO”.

“EL MUNICIPIO” podrá en cualquier momento ejercer en forma exclusiva cualesquiera
de las atribuciones a que refiere este convenio, por un periodo determinado, aun cuando
hayan sido conferidas expresamente a “EL ESTADO”; siempre que “EL MUNICIPIO” lo
notifique a “EL ESTADO” con 10 (diez) días naturales de anticipación al ejercicio de las
funciones, especificando debidamente tanto las atribuciones como el periodo
correspondiente.

Cuarta.- En caso de que “EL MUNICIPIO” otorgue beneficios fiscales a los
contribuyentes del Impuesto Predial, lo informará a “EL ESTADO”, dentro de los 10
(diez) días hábiles anteriores a su entrada en vigor, a fin de que de manera conjunta
determinen las acciones a seguir para su aplicación en los términos del presente convenio.

Quinta.- En materia de cancelación de créditos fiscales, declaratorias de prescripción de
créditos fiscales y de extinción de facultades, resoluciones administrativas de carácter



individual no favorables a un particular, devoluciones y compensaciones, recursos
administrativos, juicios y consultas, “EL MUNICIPIO” se reserva el ejercicio de las
facultades en la materia.

Sexta.- “LAS PARTES” se coordinarán para el suministro recíproco de la información
que requieran respecto de las actividades y los ingresos derivados de la administración del
impuesto predial a que se refiere este Convenio.

Séptima.-“EL ESTADO” recibirá como incentivo el equivalente al 3% del importe total
recaudado del impuesto predial y accesorios y entregará el 97% restante a favor de “EL
MUNICIPIO”.

Para estos efectos, “EL ESTADO” rendirá cuenta mensual a “EL MUNICIPIO” dentro de
los primeros 10 días hábiles del mes calendario siguiente al que corresponda, del importe
total del impuesto recaudado durante el mes inmediato anterior, desglosando los
importes correspondientes a que hace referencia el párrafo primero de esta cláusula.

Lo anterior, con la finalidad de que “EL MUNICIPIO” dentro de los 5 días siguientes
entregue a “EL ESTADO”, el recibo oficial correspondiente por la cantidad del importe del
impuesto, una vez entregado el recibo oficial, “EL ESTADO” depositará dentro del mismo
plazo en la institución bancaria que designe “EL MUNICIPIO” los recursos
correspondientes.

Octava.- El presente Convenio podrá darse por terminado por cualquiera de las partes
mediante aviso por escrito, el cual surtirá efectos a los diez días hábiles siguientes a su
fecha de recepción. El presente Convenio sólo podrá ser modificado mediante el acuerdo
escrito y firmado por las partes, a través de sus legítimos representantes.

Las controversias que surjan respecto a la interpretación, operación y cumplimiento de
este convenio será resultas de común acuerdo.

Novena.- El presente Convenio surte efectos a partir del 22 de enero de 2019.

Monterrey, Nuevo León, a 22 de enero de 2019.

POR “EL ESTADO”
EL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO

GENERAL DEL ESTADO

CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA

POR “EL MUNICIPIO”
LA C. PRESIDENTE MUNICIPAL

EVA PATRICIA SALAZAR MARROQUÍN

EL C. SECRETARIO DEL R.
AYUNTAMIENTO

JORGE CÉSAR GUZMÁN GARCÍA

LA C. SÍNDICA SEGUNDA

NELLY SÁNCHEZ MERÁZ

EL C. TESORERO

SILVERIO TAMEZ GARZA

Una vez leído el convenio anterior en uso de la palabra la Lic. Eva
Patricia Salazar Marroquín, Presidenta Municipal, explicó que el Gobierno
Federal exige al Gobierno del Estado  hacer un acuerdo de colaboración con
todos los Municipios, en virtud de ello el Estado hace a todos los Municipios



extensiva esta invitación para coordinarse en el cobro del Impuesto Predial,
es decir el Gobierno coadyuva en la recaudación para a su vez los Municipios
acceder a un fondo extra, por tal motivo se propone celebrar  un convenio de
colaboración con todos los Municipios, para de alguna manera incentivar el
cobro del Impuesto Predial, para que las personas que no pueden acudir al
Municipio, puedan realizar el pago en el Estado.

A continuación el Lic. Jorge César Guzmán García, Secretario del R.
Ayuntamiento, solicitó la aprobación del H. Cabildo para la celebración del
convenio antes citado; siendo aprobado por unanimidad de los presentes.

De igual forma dentro de Asuntos Generales tomó la palabra el Lic.
Jorge César Guzmán García, Secretario del R. Ayuntamiento, para proponer a
este Honorable Cuerpo Colegiado, celebrar un contrato de Concesión con la
Empresa Citro Grúas, S.A. de C.V., con dirección en Calle Bustamante 406
sur, Montemorelos N.L., para en coordinación con el que ya se tiene de Grúas
Trans Golfo, brinden el servicio público de Depósito Vehicular Municipal en
los conceptos de arrastre y pensión, en la inteligencia que este Contrato
tendrá vigencia hasta el 29 de septiembre del año 2021; en atención a lo
anterior tomó la palabra el Regidor Víctor Gerardo Salazar Tamez, para
realizar la precisión de cambiar el término de concesión por el de convenio; a
lo que el Secretario de Ayuntamiento le informó que era correcta la precisión
mencionada y de igual forma mencionó que la instrucción de la Alcaldesa es
que todo sea transparente y sea pasado por Cabildo.

Acto seguido el Lic. Jorge César Guzmán García, Secretario del R.
Ayuntamiento, puso a consideración la propuesta antes presentada para
celebrar un convenio con la Empresa Citro Grúas, S.A. de C.V.; siendo
aprobada por unanimidad de los presentes.

Asimismo el Lic. Jorge César Guzmán García, Secretario del R.
Ayuntamiento informó al H. Ayuntamiento, que  nos hicieron llegar la
invitación para la Fiesta de los Cítricos en la Ciudad Hermana de Mission
Tx., que se realizará  los días 25, 26 y 27 del mes de enero, por lo que
algunos integrantes del Ayuntamiento asistirán y es importante que quede
asentado en esta Acta de Cabildo, dicho evento.

De igual forma el Secretario de Ayuntamiento comentó que debido a
que están próximas a realizarse las fiestas de la Feria Municipal de Allende,
informó que dentro de éstas, se llevará a cabo el Certamen de Señorita
Allende 2019, lanzando la convocatoria en donde se establecen las bases
correspondientes, a través de los diferentes medios electrónicos y demás, por
lo que era importante que el Cabildo esté enterado de que se realizará la
citada convocatoria.

Del mismo modo el Lic. Jorge César Guzmán García, Secretario del R.
Ayuntamiento, informó que se recibió en la Secretaría de Ayuntamiento, un
oficio signado por el Director de Protección Civil del Municipio, en el cual
entre otras cosas entera que el próximo 25 de enero del 2019 a las 14:00
horas, se realizará un simulacro en las instalaciones de presidencia, con la
finalidad de conocer el uso y manejo de extintores, el cual tendrá una
duración de una hora  y será impartido por personal de dicha Dependencia, lo
anterior para hacer esta invitación extensiva a los integrantes del Honorable
Cabildo y a todas las personas que deseen acudir a este simulacro.

Por último tomó el uso de la palabra la Lic. Eva Patricia Salazar
Marroquín, Presidenta Municipal, para expresar que uno de los sellos que nos



identifica en este Gobierno Municipal, es la participación ciudadana, por lo
que en relación a la propuesta realizada por el Regidor Manuel Ramón
Cavazos Silva, sobre los bordos que se ubican en el Libramiento a Cadereyta
a la altura de la Calle Felícitos Rodríguez y también sobre el sentido de la
circulación de esta Calle, así como de la Calle Ricardo Villarreal, para que
una sea de entrada y otra de salida; se realizó una pequeña consulta en esta
zona para ver cuál era la opinión de la ciudadanía, teniendo como resultado
que sí quieren que las Calles sean una de entrada y otra de salida, pero no
quieren que se quiten los bordos; la Alcaldesa agregó que realizaba este
comentario, ya que en los próximos días se realizará el cambio del sentido de
circulación de las calles, señalando que todo lo que se realice será en
consenso de la ciudadanía, ya que lo que  busca este Ayuntamiento y esta
Administración  es el beneficio de la ciudadanía.

ACUERDOS

Se aprobó el Estado de Actividades del  mes de diciembre del año 2018.

Se aprobó la Cuenta Pública correspondiente al Cuarto Trimestre Ejercicio
Fiscal 2018.

Se acordó la creación del Comité de Organización y Vigilancia para las
próximas ferias municipales de Allende, Nuevo León, que se realizarán en los
meses de marzo.

Se aprobó el Uso de Suelo para Locales Comerciales, con ubicación en
Camino a Barreras, Valle Los Duraznos, Allende N.L., siendo propietario el
C. Eddie Oswaldo Rodríguez Rocha, solicitante el Mismo y Expediente
Catastral: 017-032-001.

Se aprobó el Uso De Suelo para Venta-Renta de Maquinaria y Transporte de
Carga, Taller Mecánico, Enderezado, Pintura, Lavado, Soldadura y Locales
Comerciales, con ubicación en Carretera Nacional, Lazarillos de Abajo,
Allende N.L., siendo propietario el C. Ramón Fabián Aguirre  Cavazos,
solicitante el mismo y Expediente Catastral: 09-020-001.

Se aprobó el Convenio de colaboración administrativa para la administración
del Impuesto Predial entre el Gobierno del Estado de Nuevo León, a través de
la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado y el Municipio de
Allende,  Nuevo León.

Se acordó celebrar un convenio con la Empresa Citro Grúas, S.A. de C.V.,
con dirección en Calle Bustamante 406 sur, Montemorelos N.L., para en
coordinación con el que ya se tiene de Grúas Trans Golfo, brinden el servicio
público de Depósito Vehicular Municipal en los conceptos de arrastre y
pensión,  en la inteligencia que este Contrato tendrá vigencia hasta el 29 de
septiembre del año 2021.

Para dar cumplimiento al décimo punto del Orden del día y una vez
agotados los asuntos a tratar, se declaró clausurada la Séptima Sesión
Ordinaria, el día martes 22 de Enero del año dos mil diecinueve siendo las
siete horas con cincuenta y dos minutos-----------------------------------------



C. LIC. EVA PATRICIA SALAZAR MARROQUÍN
PRESIDENTA MUNICIPAL

C. LIC. JORGE CÉSAR GUZMÁN GARCÍA
SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO

C. MANUEL RAMÓN CAVAZOS SILVA
REGIDOR

C. ANA MARÍA FERNÁNDEZ GONZÁLEZ
REGIDORA

C. LUIS ALBERTO VÁZQUEZ TAMEZ
REGIDOR

C. MÓNICA ALEJANDRA LEAL SILGUERO
REGIDORA

C. ESTEBAN ARMANDO CAVAZOS LEAL
REGIDOR

C. LOURDES ALEJANDRA BAZÁN DÍAZ
REGIDORA

C. VÍCTOR GERARDO SALAZAR TAMEZ
REGIDOR

C. BEATRIZ ADRIANA CAVAZOS REYNA
REGIDORA

C. EDGAR DANIEL RAMOS LEAL
REGIDOR

C. FRANCISCO GARCÍA CHÁVEZ C. NELLY SÁNCHEZ MERAZ
SINDICO PRIMERO SÍNDICA SEGUNDA

La presente Hoja de Firmas forma parte integrante del Acta No. 9 de la Séptima Sesión Ordinaria de
Cabildo, celebrada en los Altos de Palacio Municipal el día martes 22 de enero  del año 2019, de la
Administración  2018 – 2021.


